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>, AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA 

| DE ESFATUTOS DE LA COMPAÑIA 

Z INDAGROPEC C. A..- 

  

"800.000 »
 CAPITAL SOCIAL: S/. 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 3"908.800 

(000)00)00)0000) 

((002:2))) (((22))) 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día tmeprrantce de Jurto 4 miT NSVECTÁWEAN abventa 

Jero: ante mí el Hotario DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; 

comparece. el señor CHRISTIAN GARAYCOA MARIN, divorciado, ejecutivo de 

negocios. en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

COMPAÑIA INDAGROPEC C. f., conforme consta del nombramiento que se 

diunta con el cual acredita su personería e intervención y 

ebidamente autorizado para este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Occionistas, cuyos documentos se 

adjuntan a la presente como suficientes habilitantes: ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fez con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a continuación: ------- 

“SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro de escrituras 

públicas a su Cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la COMPARIA INDAGROPEC C. f.., al tenor de las 

PRIMERA: COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento de esta escritura
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pública el señor Christían Garaycoa Marín, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la COMPAÑIA INDAGROPEC C. fA., como justifica 

con los documentos habilitantes que se adjuntan.“ mmm 

SEGUNDA ANTECEDENTES:- Mediante Escritura Pública celebrada el tres de 

Abril de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, doctor José Cabrera Román, se constituyó la COMPAÑIA 

INDAGROPEC C. f.. con domicilio en la ciudad de Machala, y con un 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES,o00/190 (S5/.2"006.B00,00). La 

mencionada escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, con fecha veintidos de Mayo de mil novecientos 

AO da Y O KA A 

TERCERA: DECLARACIONES:- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Christían Garaycoa Marín, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la COMPARIA INDAGROPEC C. A., declara que en la Junta General 

de Accionistas del día ocho de Julio de mil novecientos noventa y 

1).- Que se Aumente el Capital Social de la Compañía en la cantidad 

de TRES MILLONES DE SUCRES.00/199 (S/.3'908.408,00), para que 

sumado el capital actual que es de DOS MILLONES DE SUCRES, 00/1090 

(5/.2'999.968,00) de un total de £INCO MILLONES DE SUCRES,00/188 

(S/.5"B89.B80,00) de capital social. ee 

2).- Que la suscripción y forma de pago del aumento de capital social 

acordado, se lo realiza de acuerdo a lo establecido en el Acta 

de Junta General de Accionistas del ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y LuUatirD. TT 

3).- Que se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, en 

forna acordada en la Junta General de Accionistas del ocho de 

Julio de mil novecientos noventa y Cuatro. "===" 

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA'
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ACTA DE JUNTA GENERAL KXPRAORDINARLA UNIVERSAL DIC ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INDACROPRE ELA., CRLRRRADA EL 8 DE JULIO DE 1994, 

En la ciudad de Machala, a bas diez horas del día ocho de Júlio de mil novey 

tientog novehta y cuatrd, se reunen en el local social de la Compañía, ubica 
do en el Bartio ejinco de Junto en la vía a Puerto Bolívar, Jos siguientes ac 

ctonistas Señor estrias Garaycoa Marín, propietario de m1 novecientas 

. noventa y sets acetones ¡Dirdanpio Didrovo Asiudi) 20g propietario de una ncclón; 

> (O gain + Sertano Caraycon, prop gotario de una acción > Biwirg Correa Cevallos, 
propletaria de una acclón; yy stos Carpio, propietaria de una acción. 

Yodas Las accltones son ordinarias y pominoLlivas de un mi) sucres cada una. 
Como Jos acvefonistas concurjontes representan la totalidad del capital paga- 

do de la Companfa, estos sesolvferon por uvanimidad constituirse en Junla Ge 

derad Extruordinar la de Accionistas eo uso de la facullad que les concede el 

9 Mt. 280 de Ja Ley de Compantas y acuerdan así mismo, tratar y resolver el - 

siguiente eoxden del día: 1.-Resolver acerca del aumento de Capítal Social de 

la Compañia. 2.—Suscripeión y Forma de pogo del aumento de Capital Soctal de 

la CompanTa. 3.-Reforma de los Estatutos Sociales. 4.-Autorización al Geren- 

Le y Representante Legal de la Compañía para que realice los Lrámites necesa 

1dos para legalizar la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capi- 

. tal y Reforma de Estatutos. Preside la sesión la señorita Lorena Bustos Car 

plo en calidad de Presidente de la Compañía y actúa como secretario el señor 

Christian Garaycoa Marin, en su calidad de Gerente de la Compañía. La Presi 

dente declara Jegalmente iustalada la Junta y dispone que por secretaría se 

de lectura al primer punteo del orden del día. Al efecto los Acclonistas lue 

go de deliberar sobre el tema, resuelven por unanimidad aumentar en TRES Ml- 

LLONES DE SUCRES,00/100 ($/ 3'000.000,00) más el Capital Social de la Compa- 

iia, que actualmente es de DOS MILLONES DE SUCRES,00/100 (S/ 2'000.000,00) - 

de Lal manera que en lo sucesivo el Capital total de INDAGROPEC C.A., sea de 

CINCO MULLONES DE SUCRES,00/100 (S/ 5'000.000,00). Acto seguido la Junta - 
pasa a tratar sobre el segundo punto del orden del día, por lo que resuelve 

en forma unánime que dicho aumento de Capital Social se efectúe, mediante la 

emisión de tres mil acelones, de valor nominal un míl sucres cada una, y 

0 que la suscripción y forma de pago se Ja realice de la siguiente forma: Todos 
los accionistas expresan su renuncia al derecho de preferencia en favor del 

señor Clinistian Gatayeoa Marín, de nacionalidad ecuatoriana y de estado c/v 1 

divorciado, quien suscribe el cien por ciento del mencionado aumento de capi 
tal, es decir tres mil acelones de valor vominal, un mil sucres,00/100 Po 

(5/ 1.000,00) cada una y paga de conlado en numerario la suma de TRES MILLO- 

NES DE SUCRES,00/100 (5/ 3*000.000,00) que corresponde al 100% del valor sus 

erito. Eb cuanto tiene que ver con el tercer punto del orden del día, la - 

Presidente indica que debe reformarse los Estatutos Sociales, luego de que — 

se ha aprobado el Aumento de Capital Social y, por unanimidad se resuelve - 

que se proceda a tal reforma por Jo cual el texto de ARTICULO QUINTO dirá: 

El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES,00/100 ---=-- 

(S/ 5000.000,00), dividido_en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nomi- 

nativas de vn mblo suertes cada una. Por último Ja Junta General resuelve una 

vimenente autorizar al Gorente y Representante Legal de Ja Compañía señor 
Un istian Garaycoa María para que realice los trámiles necesarios para lega- 

lizar ta correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma - 
de Estatutos.
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No habiendo otro asunto que tratar en ésia reunión, la Presidente concede un 
receso de treinta mivatos para la redacción de esta Acta, reínstalada la se- 
sión se da lectura a la miswua, la que es ratificada por todos los presentes, 

quienes en unidad de aeto la suscriben con el Presidente y Secretario, levan 

tandose la seslón a las doce horas del Indicado día. 

  

=> 

Lorena Bustos Carpio Christian Garaycoa Marín 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARJO 

LOS ACCIONISTAS 

    

  

Gbristltas Garayéya Marín 

  

Fetipe Serfaño Garaycoa Elvira Correa Cevallos 

fede 0 
horena Bustos Carpio 
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Machala, Mayo 25 de 1992 
0 

St. o. e 

Ciuuisican Guiayeoa Mart 
Ciudad. 

: : Loro , t 

De má considenación : 

Le comunico a Usted que La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas 
de La Compañla INDAGROPEC C.A., en sesión celebrada el dla de hoy acordó por una 
nimidad nombrarlo para el cango de GERENTE por el pertodo de CINCO AÑOS. 

La designación recalda en su persona contempla Las funciones de Representante Le 
gal de La Compañla, de acuerdo a lo establecido en el Articulo Decimo Tercero de 
los Estatutos; sus deberes y atiíbuciones están determinados en el Anticulo Deck 
mo Cuarto de Los másmus. _ 

La Compañta INDAGROPEC C,A., 5e constituyó mediante Escritura Pública  otergada 
ante el Notarío Segundo del Cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, en fec 1 3 
de Abril de 1992, fue aprobada mediante Resolución H 92-6-1-1-0038 del In: «den- 
te de Compañtas de Machala en fecha 13 de Mayo del mismo año. 

Le deseo éxilo en 5us funciones y Le rneíteno Los sentimientos de mí co «dena 
c4on. _ 

Atentamente, 

   

  

Elvira Conrea Covallos 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el caigo de GERENTE de La Compuñila INDAGROPEC C.A, 

NS Mayo de 1992 

Chuistiun Cara coa Mun 
GERENTE CER 
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4).- Que se autoriza al Gerente y Representante Legal de la Compañia 

para que realice los trámites necesarios para legalizar la 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos." TT TITO TT 

José Cabrera R. 
Notaria 2 da. 

Machala  Fcuador 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA:- El señor Christian Garaycoa 

Marin. en su calidad de Gerente y Representante Legal de la COMPARIA 

INDAGROPEC CT. Á.." y por cuanto su representada se encuentra sujeta al 

control parcial por parte de la Superintendencia de Compañias, de 

conformidad con lo establecido en el Inciso Segundo del Artículo 0
.
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Décimo Primero, de la Resolución número 93.1.1.5.011 de veintisiete de o
 

    

  

   
    

  

Agosto de mil novecientos noventa y tres, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

1 Aumento de capital acordado por la Junta General de Accionistas 

ho de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra 

okrectamente integrado y pagado en numerario, en su totalidad.------- 

NTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se grega como documentos 

habilitantes el Nombramiento de Gerente y Representante legal de la 

¡17 COMPAÑIA  INDAGROPEC C. A.» Y» el fActade la Junta General de 

18 ñccionistas del echo de Julio de mil novecientos noventa 

) 20 Sírvase agregar señor Notario las demás expresiones de 

21 estilo para la validez de este instrumento público.- f) Jimmy 

22 Martínez Reinoso.- Registro número ciento uno.- Colegio de 

23 Abogados de El Drol.-- TIT 

24 Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los respectivos documentos 

25 habilitantes que se agregan a la presente, quedan elevados a 

26 escritura pública con todo el valor legal. Me presenta su respectiva 

27 Cédula de Identidad. Y, leida que fué esta escritura integramente por 

28 mí el Notario al compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto, y
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Firma "TA unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e 

   
Sr. Christían Garaycoa Marín 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPARIA 
IMDAGROPEC C. A. 

C. I. No. 070612698-0 

£. Y. Ho. 1715     

  

R. YU. €. 0790070330081 

S2 OTORGO ANTE MI; 1, en fé de «llo, confisro “STE TERCER 

TESTIMONTO EX FOTOCOPT A QUE ES TGUAL A SU ORIGINAL, que - 

sello, firmo v/ffbrico en Jos mismos Jugar v frcha de su 
   
   

crI»bración. 
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POOr 
Z0N: Siento como tal que con fecha de hoy he dedo cumplimiento a 

lo dispuesto en los Artículos SEGUNDO y CUARTO, de la Resolución 

No. 0112, de fecha 19 de Julio de 1,994, dicteda por el Intenden 

te de Compañías de Machala, mediante la cual se aprueba la Escri 

tura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que antecede,- 

y de la cual he tomado debida nota al márgen de las matrices, de 

la citrda escritura y de la Constitución de le misma, 4É echa - 

3 de Abril de 1,992, celebradas ante el suscrito.     
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AS uo exa cumplimiento de lo ordenado en da 

Resolucion No, E DAT po A Somor 
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MEN > 
REGISTRADOR 
nEL CANTON MACHALÁ 

¿PERICO SS 20m fecha de hov, ha. arrhiséde Cia 

copia antentica de bella kscritura en lua limar ta dle 

loo ilhiapuesta en colo Dorreto. 7/2. dictada por el secar 

  

Presidenta de Lo Republica pa] O ae aquesta de 

LILIA, publicado emo rata Utataia lo HR dedo 

de Aryesto. de EI Machala, A dun ¿le Prada 

mid ivi centos PA y CUA Er, 11 Hesrprshr as liar 

Mercantil. coo A RO O LO 

0.0601 
CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALOS 

, REGISTRADOR MERGANTIL_ 

PEL CANTÓN MACHALA 

EERIVIPTOO: Que se ha fijado. por el Eoompo de o stas 

MERA pre delormina 1 rt, A de Lodtaido. ces 

AMET did Una. copia dle tao tscrilura antos referida W



“uan 

ua copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía 

INDAGROPEC Corbin Machala, a dos de fgosto de mil 

novecientos noventa y cuatro» El Registrador 

         
   Mercantil. ox MATI TT MR MIC    

     
TROANTÍL     CARLOS MÍ k ( 

OR M 
REGISTRAD 

s 

DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escrituras al margen de la Escritura de Constitución 

de la Compañía  INDAGROFEC  C.A., a foja No. 1.182 del 

Registro Mercantil del  afo 1.992." Machala, a dos de 

Agosto de mil novecientos noventa Y cuatro.” El 

Registrador Mercantil, —x— xxx ATRAE TITMTNTIT 

O 
CARLOS MIGUEL BALL 
REGISTRADOR MERCANTIL; 
DEL CANTON MACHALA


